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Vialidad habilitará 12 Km. 
de cortafuegos en región 
TRABAJOS. Obras se harán en 9 comunas, 

   
para prevenir incendios forestales. 

JONES MOP LOS RÍOS. 

COORDINARÁN LA DELEGACIÓN PRESIDENCIAL, CONAF Y EL SENAPRED. 

n total de 12.7 kilóme- 
ul tros decorialuegosen 

sectores urbanos y ru- 
rales habilitará para esta tem- 
porada 2024-2025, la Dirección 
de Vialidad del Mop en nueve 
comunas de la región, a fin de 
contribuir a la prevención de 
incendios forestales. 

Asílo anunciaron el delega- 
do presidencial, Jorge Alvial; 
los seremis de Obras Públicas, 
Nuvia Peralta, y de Agricultura, 
Jorge Sánchez, además de los 
directores de Vialidad, Álvaro 
Palacios y de Conaf, AmoldoShi- 
bar. 

Laejecucióndel PlandeCor- 
tafuegoses fundamental, parala 
eliminación de material com- 
bustible vegetal, dejando fajas!li- 
bresy despejadas, conénfasisen 
las zonas de interfaz entre los 

    

sectores urbanos y rurales. 
En el detalle, las comunas

de Corral y Paillaco destacan 
conla habilitación de 3.800 y 
2.900 metros de cortafuegos, 
respectivamente, seguidas por 
Mariquina con 1.950 metros; 
Futrono con 1.093 y La Unión 

con 1.500 metros. Luego se 
cuentan Río Bueno con Río 
Bueno con 850 metros; Lanco 
con 300, Valdivia con 200 y 

Máfil con 200 metros. 
A esto, se suma otra labor 

tambiéndela Dirección de Viali- 
dad, que durante los últimos 
mesesintensificó sulabor delim- 

SEC aplicó un multa por $33 
millones a empresa eléctrica 
INCUMPLIMIENTOS. Sanción se debe a problemas de mantenimiento en el tendido 
público detectados por la Superintendencia en el sector Cayumapu, Valdivia. 

Saesa: Incumplimiento de particulares a Superintendencia de 
L Electricidad y Combusti- 

bles (SEC) sancionó a la 
empresa Saesa con una multa 
de$33 millones (500 Unidades 
Tributarias Mensuales) debido 
aincumplimientos enel mante- 
nimiento de instalaciones eléc- 
tricas en el sector de Cayuma- 
pu, comuna de Valdivia. 

Según información entre- 
gada desdelaSEC, la sanciónse 
fundamenta en “la falta de 
mantenimiento adecuado, in- 

cluyendo la presencia de árbo- 
lesen contacto con líneas eléc- 
tricas, un letrero publicitario y 
una construcción bajo una lí- 
nea de media tensión. Estas si- 
tuaciones representan riesgos 
significativos para laseguridad 
delas personas y bienes, ade- 
más de afectar la continuidad y 
calidad del suministro eléctri- 
co”. 

Al respecto el director re- 
gional de la SEC Osmán Obre- 

que Sandoval, explicó que “la 

e Desde laempresa Saesa 
aseguraron ayer-a través de 
un comunicado- que cumpli- 
ráncon la determinación dela 
SEC,una vez quela sanción 
searatificada por laautoridad 
sectorial. “Sin embargo -seña- 
laron- nos gustaría indicar 
que lasituación que dio ori- 
gen alafiscalización sedebe 
lamentablementeal incumpli- 
miento de propietarios y ad- 
ministradores de predios que 
insisten en plantar y construir 
en cercanía alos tendidos 
eléctricos, en abierta infrac- 
ciónala normativa”. 
Añadieron que “Una vez que 
fuimos notificados de lo ocu- 

normativa eléctrica vigente es- 
tablece claramente el deber de 
las empresas concesionarias de 
mantener sus instalaciones en 

condiciones seguras. En este 

rrido en el sector Cayumapu, 
en Valdivia, realizamos los tra- 
bajos para subsanar las infrac- 
ciones deterceros ala ley 

eléctrica, indicadas porlaau- 
toridad, con el propósito de 
garantizar la calidad y conti- 
nuidad del suministro eléctri- 

coenlazona” (...). Reiteramos 

que, segúnlanormativavi- 
gente, no está permitido cons- 
truir, plantar ni dejar crecer 
árboles bajo o cerca del tendi- 

doeléctrico, ya que esto pue- 
de afectar la continuidad del 

servicio. “Invitamos anues- 

tros clientes y ala comunidad 
a respetar estas disposiciones 
y colaborar”, dijeron. 

  

caso, quedó demostrado que 
Saesa no realizó las acciones 
preventivas necesarias, incu- 
rriendo en faltas que son gra- 
VE 

DESCARGOS DESESTIMADOS 

A pesar de que Saesa presentó 
descargos, estos fueron deses- 
timados por la SEC, que deter- 
minó que lasacciones correcti- 
vas implementadas por la em- 
presa “no son suficientes para 
eximirla de su responsabili- 
dad”. 

Lasanción incluye además 
la obligación para Saesa de pre- 
sentar, en un plazo máximo de 
15 días, un plan de acción que 
garantice la solución definitiva 
de las observaciones realiza- 
das, con un plazo límite de 90 
días para su ejecución. 

Obreque agregó que “a tra- 
vés de estas acciones la SECrei- 
tera su compromiso con velar 
por la seguridad y calidad del 
suministro eléctrico, y recuer- 
da que las empresas concesio- 
narias deben actuar con dili- 
gencia para prevenir riesgos 
que puedan afectar ala pobla- 
ción y garantizar un servicio 
confiable”. cg 
 

piezadefajafiscalendistintasru- 
tasdeLos Ríos, completando el 
despeje de material vegetal en 
una extensión de 142 kilóme- 

tros de lared vial regional. cg 

Comunidad de Folleco 
instaló paneles solares 
LA UNIÓN. Proyecto se realizó con fondos 
sectoriales de acceso a la energía (FAE). 

erca de 200 vecinas y ve- 
C cinosdelacomunidadin- 

dígena de Folleco en La 
Unión, serán beneficiados con 
el proyecto de paneles fotovol- 
taicos “Pelom caviahueen Ruka 
Folleco”, adjudicado através del 
Fondo de Acceso a la Energía 
(FAE) del Ministerio de Energía. 

La ceremonia de inaugura- 
ción fue encabezada por el de- 
legado presidencial Jorge Alvial 

y laseremi de Energía, Claudia 
Lopetegui, quien explicó que 
esta iniciativa “consiste en ob- 

tener electricidad para la ruka 
de uso comunitario dela comu- 
nidad indígena Folleco, en base 
aenergía solar”. 

Detalló que en este caso se 
adjudicó un total de $9 millo- 
nes, puntualizando que “este 

PRENSA MINERGÍA LOS RÍOS. 

  

INVERSIÓN ES DE $9 MILLONES. 

fondo permite impulsar pro- 
yectos a pequeña escala para 
reducir los costos, cuidando el 
medio ambiente y permil 
donos potenciarlas energíasre- 
novables, metas que hemos 
asumido como Gobierno y que 
nos permita avanzar hacia lare- 
conversión de la matriz energé- 
tica”. as 

  

INAUGURAN PROYECTO 
“ASEGURANDO A LOS VECINOS PADRE HURTADO 

DE PANGUIPULLI” 

  

a Municipalidad de Panguipulli a través de la Dirección de Seguridad Pública con la Junta de Vecinos Padre 
Hurtado y su asamblea, efectuaron la ceremonia de inauguración del proyecto “Asegurando a los vecinos 
Padre Hurtado de Panguipulli”, el cual fue financiado a través de la Subvención del Gobierno Regional Región 
de Los Ríos y su Consejo Regional. 

Esta iniciativa es impulsada por medio del Departamento de Seguridad Ciudadana, beneficiando a 62 familias de 
la Población Padre Hurtado y cuenta con una inversión de $ 9.999.244, perteneciente a la Subvención del Gobierno 

Regional Región de Los Ríos y su Consejo Regional. 

El proyecto “Asegurando a los Vecinos Padre Hurtado de Panguipulli” consiste en 62 kit de alarmas las cuales cada 
una incluye: 1 central de alarmas GSM, Sirena Interior, 1 Sensor Magnético Puertas o ventana, 1 sensor de movimiento, 
2 llaveros desactivadores con más funciones, 2 llaveros desactivadores de contacto y 1 cartel disuasivo con logo del 
Gobierno Regional. 

En la Ceremonia participaron de derecha a izquierda: Comisario 5ta Comisaría de Panguipulli Mayor Bruno Schul- 
bach, Encargada de Seguridad Ciudadana Catalina Arteaga Rúth, Alcalde de la comuna de Pangupulli st Pedro 
Burgos Vásquez, Nancy Nahuel Fuentes Presidente de la Junta de vecinos Padre Hurtado, Cristian Castro Jefe de 
Seguridad Pública y Emergencia del Gobierno Regional de Los Ríos, Carolina Arias Vejar Encargada de Proyectos de 
la Dirección de Seguridad Pública, Luis Palma y Jorge SepúlvedaPatrulleros de Seguridad Ciudadana y José Manuel 
Folch de la Unidad de Seguridad Pública y Emergencia del Gobierno Regional de Los Ríos 
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